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"AÑo DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

ResoluclóN GERENcTAL N' 224-202s- AT-MPLP/TM

Tingo MarÍa, I de setiembre del 2025.

§[Q: El INFORME No 134-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 7 de jul¡o det 2025,
conteniendo el INFORME No 052-2025GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 4 de julio del
2025, del Sub-Gerencia de F¡scal¡zación y Orientación Tributaria, en la cual remiten los datos del
contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR Y PENSIONISTAS

v;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltltulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; "Los Goóiemos Locales
gozan de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntoa de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru establece para las munic¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡n¡stnción, con sujeción al
o rd e n a m ie nto j u ríd ¡co".

Que, de acuerdo con los dispuesto en el art. 70o de h referida Ley orgánica de Munic¡palidades
N'27972, el Sistema Tr¡butar¡o de las Municipalidades, se r¡ge por la ley especial y el Cód¡go
Tributar¡o en la parte pert¡nente.

ue, según la primera d¡sposic¡ón complementaria modiñcator¡a de la Ley N'30490 - Ley de la Persona
ulto l¡ayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el articulo'19'del Decreto Leg¡slativo N'776

ey de Tr¡butación Municipal, cuyo Texto único Ordenado tue aprobado por el Decreto Supremo 156-2004-
EF en los siguientes térm¡nos articulo 19' (... ) Lo dispuesto en los pánafos precedentes gagEjpÍ§gtiéa
a la persona adulta mavot no Denslonlsá propietaia de un sólo oredlo, a nombré Dropio o de la
sociedad convuoal- sue esté desünado a vlvienda de los ñis¡nos, v cuvos lnoresos brutos no
excedan de una Ulf ñensuaf .

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N' 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que establece
disposiciones para la aplicación de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto Predial en caso de

:- edemás de la v¡vienda, la persona adulta mayor no pens¡on¡sta posea otra un¡dad inmobiliaia constituida
por la cochera. c) E¡ pred¡o debe estar dest¡nado a viyienda del beneficiario. El uso parcial del inmueble con
f¡nes productivos, comerc¡ales y/o prof€sionales, con aprobac¡ón de la municipal¡dad respectiva, no afecta
la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pens¡on¡sta, o de la sociedad conyugal,
no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no pens¡onistas suscribirán
una declaración jurada, de acuerdo con lo establecido en el l¡teral c) del artículo 2 del presente Decreto

,. Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas preséntaran la documentac¡ón que acredite o''\, respalde las afirmac¡ones contenidas en la declaración jurada. según corresponda.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece d¡sposiciones para
la aplicación de Ia deducción de la base imponable del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pension¡stas, y prec¡sa la facultad de flscalización de la Administrac¡ón

. Tributaria respecto a la presentación por el admin¡strado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62' del Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA No 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza OUE APRUEBA LA
EsrRucruRA oRGÁNtcA y EL REGLAMENfo DE oRGANtzActoNEs y FUNctoNES - RoF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PftADO, dispone en su artículo 81o y 82o que lA
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Suboerencie de Fiscálizeción Tributáriá v Ori ntación al Contribuvente es la encaroada de dirioir eiecutar
v controlar las acc¡ones de control tr¡bulario con el ob¡etivo de prop¡c¡ar una conducta de responsab¡l¡dad
tibutaria v reduc¡r por ende la ovas¡ón: así tamb¡én veifrcar v controlar en forma select¡va y seqmentada la
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señala: Para efectos de aplicar la deducc¡ón de las 50 UIT de
debe

a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende del DNl, carnet de
de enero del

b) El requ¡sito de la ún¡ca prop¡edad se cumple cuando

veracidad de la ¡nformación doclarada por los admin¡strados en el reo¡stro de conlribuventes v pred¡os de
la Suboerenc¡a de Recaudac¡ón Tributar¡a.
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Que, el cumplim¡ento del marco normativo respecto del benef¡cio otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, y mediante el INFORME N" 134-202s-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha
7 de julio del 2025, conten¡endo el INFORME No 052-2025-GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 4 de julio del 2025 del F¡scal¡zador Tributario; informa que de Ia revisión y fiscalización
respectiva se encontró que el contribuyente LlvlAc QUISPE JoRGE LUls / VARGAS
MORALES SONIA, identif¡cado con ONI N'43815819 y reg¡strado en el S¡stema de Recaudación
Municipal - SRTM, con el predio ub¡cado en AVENIDA UCAYALI N'358 MZNA:41 LOTE: 4
TINGO MARIA I y con codigo pred¡al N' 07240032-001 y 07240032402; viene oozando el
benef¡c¡o de exonerac¡ón por adulto mavor aprobado mediante RESOLUCTON GERENCIAL N"
229- 2017-GA PfiM olte resuelve en añículo 1" declarar Drocedente la exonenc¡ón de
50 UIT DEL IMPUESTO PREDIAL POR SER PERSONA ADULTA MAYOR a pañi de\ 2018 (,,,):
que en merito a la verificación v fiscalización el contribuyente registra más propiedades a su
nombre; por lo que se concluye en REVOCAR LA RESOLUC'O/V N'213-2019-
GAT.MPLPITM en efecto perdiendo el beneficio a partir del 2020', y a su vez real¡zar la
actualización por la sucesión correspond¡ente; deb¡do a oue el adm¡n¡strado INCUMPLE con los
reau¡sitos establecidos en el adículo 30 ¡nc¡so B) del Decreto Supremo No 401-201üEF para la
deducción de 50 UlT. de la base imDon¡ble del impuesto pred¡al.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N'133-2013-
EF Texto Unico Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscalizac¡ón de la Adm¡n¡stración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la función f¡scalizadora incluye la
inspecc¡ón, investigac¡ón y control del cumplimiento de obl¡gaciones tributar¡as, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exoneración o beneficios tributarios (...)

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 8'19-2025OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del
2025, del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídba, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con el trámite pert¡nente, toda v6z que la ehborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princ¡p¡os, que serv¡rán de c¡terio
¡nterpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la apl¡cación d€ las reglas del
procedimiento, con parárnetros para la generación de otras dispos¡ciones administrativas de carácter
general y para suplir los vacíos en el ordenamrento administrativo Que el principio de informal¡smo refiere
que. "Las Normas del Dr
a la admisión v dec¡sión l¡nal de las prctensiones de los adm¡nislrados. de modo oue sus derechos
e intereses no sean afectados oor la exioencia de asoectos Íormales oue Duedan ser subsanados
denúo del Drcced¡miento, siempre que dicha excusa no efecte derechos de ferceros o el ¡nterés
público".

SE RES UELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO, IA RESOLUCION
GERENCIAL N' 229-20'17-GAT-MPLP/TM de fecha 22 de noviembre del 2017; otorgado a

contribuyente LlvlAc QUISPE JORGE LUIS / VARGAS MORALES SONIA, identif¡cado con
DNI N'43815819, en efecto perdiendo el benef¡c¡o a Dart¡r del año 2020: según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución;

úwwmunitin omana. ob. ef

lI I ill

z----\.i--{: \\

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades segÚn
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su ArtÍculo 1'que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que las Gerencias de la l\ilunic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
.resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la ResoluciÓn de AlcaldÍa N" 089-
2025-MPLP. en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y

adm¡n¡strativas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria (...); demás normas afines.
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ARTíCULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",'10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N''l 56-2004-EF.

ARTíCULO OUlNTo. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conform¡dad al artículo
ta" y zo;?etTélóTñiñtldenado de ta Ley N; 27444 - ley de Procedimieñto Administrat¡vo
General aprobado med¡ante Decrelo Supremo N" 004-20'19-JUS.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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ARTíCULO SEGUNDO. - rcalizar la actualización del predio, en el Sistema de
Recaudación Tributaria Munic¡pal la actual¡zación de datos. asimismo las característ¡cas del
oredio.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria el
descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributar¡a Municipal; asi
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinac¡ón), por los años que adeudan, a fin de que el contr¡buyente cumpla con sus
obligac¡ones tributarias, en caso de no cumplir con sus obl¡gac¡ones tr¡butarias, a la aplicación
de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMTENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYEAIIES
MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE RIESGO _ INFOCORP'.
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